
Año Sentido de la resolución
2015 Aplicará durante el ejercicio fiscal 2016 la Ley de Ingresos contenida en el Decreto # 279
2015 Aprueba este instrumento desaprobatorio
2015 Iniciar con revisión a Cuentas Públicas
2015 No ha lugar a fincamiento de responsabilidades
2015 Queda sin materia
2015 Se aprueba el Dictamen
2015 Se declara la improcedencia
2015 Se desecha de plano la solicitud

total

9%

8%

8%

8%

8%

8%

34%

17%

Resolución de declaratorias de procedencia 2015

Aplicará durante el ejercicio fiscal
2016 la Ley de Ingresos contenida
en el Decreto # 279

Aprueba este instrumento
desaprobatorio

Iniciar con revisión a Cuentas
Públicas

No ha lugar a fincamiento de
responsabilidades

Queda sin materia

Se aprueba el Dictamen



1 Año Sentido de la resolución:
1 2016 Amonestación Pública 4
1 2016 Declara sobreseimiento 2
1 2016 Exhorta a la reinstalación de la Síndica 1
1 2016 No es de su competencia conocer de la denuncia 1
1 2016 No ha lugar a fincamiento de responsabilidades 3
4 2016 Se aprueba el Dictamen 1
2 2016 Se declara la improcedencia 15

12 2016 Se declara la nulidad de los acuerdos 2
2016 Se desecha de plano la solicitud 3

Total 32

13%

6%
3%

3%

10%

3%
47%

6%

9%

Resolucion de declaratorias de procedencia
2016

Amonestación Pública

Declara sobreseimiento

Exhorta a la reinstalación de la
Síndica

No es de su competencia
conocer de la denuncia

No ha lugar a fincamiento de
responsabilidades

Se aprueba el Dictamen

Se declara la improcedencia


